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«Anatomía humana y Téc-nica anatómica B)>>

D. Gábtiel Palomero Domíngtte2.
O.Gabriel B€rnall Valls.

«Historia de la .1IJ:edicinfl»

D.a Carmen Muñoz Fernández.

, «Patología 11 Cltnica medicas»

D. Dronisio AlOÍlSó Gutiérrez.
D. Isidro Mesonero Santos.

RESOLUCION del 7'Tilnt1tal. aeL concurso--oposición
de la pUtza de Proftsar adjunto de «Derecho ititer
nackmal público 11 priVq4O'J de la Facultad de De·
recho ae la Untverndad de Sevilla, por la que se
convoca a lo! aposttares admitidos.

Se convoca a los señores opositores admitidos a1 concurSó
oposición, anunciado por Orden ministerial de 20 de septiem
bre de 19i8 (éBo1etin Oficial del Est:.d~ 2 de octubre) para
la provisián de la segunda adjuntía de «Derecho internacional
público y privado» de la Facuitad de Derecho de la Universidad
de Sevilla. para el comienzo de los ejercicios el día 27 de mayo
próximo, a las nuevec'de la mañana, en el Seminario de Dere
Cho tnternacional.

¡l Sevilla, 23 de marzo de 1ge9.....;,E} Presidente, Manuel ClaVW'o
Arévalo.

1

I
1l\1INISTERIO DE AGRICULTURA

I P..ESOLUCIÚN de la Junta Central de Fomento

I
PecuarW por la que se convocan pruebas selectiva"
para cubrir. una plaza de. Auxiliar admin1strutivo
en dicho Organismo, con destino en la Junta Pro
vineú1l de Fomento Pecuario de Palencia.

Por existir ."ácante una plaza de Auxiliar aclminist1"ativo en
la Júí1ta Central,de Fóttlehto Pecuario. previa conformidad de
la Dkección General de la Función Pública v de la Comisión
Liquidadotá dé Organismos de la Presidencia -del Gobierno,

Esta Junta Centtal de Fotnento Pecuario-convoca pruebas
selectivas de acuerdo con las siguientes bases:

Prinlera.-Se convoca aposición para cubrir una plaza de
Albtillar aQministrativo en la Junta Central de Fomento Pecua
rio eon destino en la Junta. Provincial de F-oment.o Pecuario de
Palencia, dotada con un sueldo anual de 24.000 pesetas. incluidas
lag pagas extraordinarias de julio y diciembre.

SegunQa.-Podrán tomar parte en la oposición los españoles
de YIlC y otro 5sXO que retinan los siguientes requisitos;

ilJ Tener ~lidos los dieciocho años de edad y menos ;.ie
tréUitá 1 cmeo en la fecha que finalice el plazo de presentación
de tnstafie1as..

b) No haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado,
Provincia o Municipio por expediente o Tribunal de Horrór por
Viítud de la Ley. '

c) carecet de antec...dentes penales.
e d) No padecer enfermedad infecto--contagiosa ni defect-o fí
sico que impida el ejercicio de los trabajos que deberán desarro
llar en relación con el desempeño de su cometido.

e). Por lo que se refiere al personal femenino, habér cum
plido el Sf!'rvicio Soeial de la Mujer o hallarse exento de cUIfi
plirlo.-

Teteera.-Las inStátltias. según modelo adjunt.o y dirigidas

I al ilustrísimo señor Director general de Ganadería, podtán pre
• sentarSe () enViarse al Registro General del Ministerio de Agri.-

1
eúlttn'tl. Pa.$éo ele Infanta Isabel, n1in1ero 1, durante treinta
días, a partir del =:te a la: publicación de la presente con-

. =~e~f:;:consi=~d~n~:~::n;ed:s a~~=

/.

doS dél soDe1t8ñte. fecba de naeim1ent-o y pueblo de su natura
lesa, dOttIicilioa~ y tnanlfestando, expresa y detalladamem~.
que cumple todas y cada una de las condiciones exigidas en ·el
apal'tado segundo de la presente convocatQria y que se compro-
mete. en su Íllomento. a jurar acatamient-o a los PrinciPias
Pundamentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fttnda
mentales del Reino. acompañándose a dichas instancias recibo
aaed1t&tivo de haber entregado en la Habilitación de la Direc
ción General de Ganadería la cantidad de doscientas pesetas én
~ de detechos de examen. Asimismo se podrán presentar
las infiancias en cualquiera de las formas que establece el ar
~ • de la Ley de Procedimiento· Administrativo.-

Cuarta-Terminado el plazo de presentación de solicitudes.
se publicará en el cBoletín Oficial del Estado,. la lista provisiG
nal de aspirantes ad1nitidos y e3:cluidos, concediénoose un pl~o

de qtiince días pata /1Ue los int-eresados puedan formular las
rec1$maMor\es oportunas. de conformidad con lo establecido en
el artíCulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Quinta-Publicada la~ definitiva de aspirantes admitidos.
será designado el Tribunal que ha de juzgar las pruebas selecti
vas., que estará compuesto por el Jefe de 1& Oficina Técnica de
la. Junta Cen~ de Foinento Pecuario o ftmclonario en quieh
délegue y dos .Vocales, ambos funciona.-rios afect-os Q la Junta
Pi'o\t1tlcial de Fomento Pecuario de Palencia.. uno de les cuaJes
actuará de Secretario.

Sexta.-m Tribunál anunciará en el d30letin Oficial del Es
~, con quince mas ~ antelación al menos. la fetl1.a. hota .,
lutSt· del comienzo de los ejercicIos.

«FaT1nacologfa»

1>. NlOOlás Boada Juárez.

«Otorri-nolan.ngologia»

D. Feiipe GómeZ Toranzo.
D. Carlos Gareia González.
O. Jerónimo Sánchez García.
O. José Eduardo Martin Hernández.

~te: Don Ramón Ma.'"tinez PéreZ..
Vocal: Don JOSé EScoba1" GWcia
see:retario: Dan Luis JiméneZ Gonzá1eZ.
Suplente: non Manuel González González.

JFisiQl0gi4 {le1ieTa! 11B~ 11 Fisiologút especfal»

Presidente:· Don Matlano Mateo Tinao.
V~: .tJOO ·Andrés Pié Jonfá..
~: .DGl 0iE!gári0 omz Manchado.
~: Don Ramón Martí:Iiez PéreZ.

d'fUtotOgia 11 Bmbriologís general 11 AnatlJmúi pGtol9gieá»
(Dos plazas)

Presidente: Dan Ricardo .Lomno .BIes&.
V~: ;J;)an Ramón .MartíneZ Pérs.
~: D:ln Fratlcist'o Romero Aguirre.
~: Don Luis JinlénEs GonzáleZ.

«PatfJlogía gtméTab

Presidente: Don Fernando Civeira Otermín.
•V~: Don Enrl<lue de la: ñgueta Y de Bentto.

SéC1'ét8rio: Don 01egsrlo 0rtIz Manchado.
suplente: Don Antonio Lonmte sanz.
Lo que se anuncia en cumplimiento de 10 dispuegto en el nú

¡ero cuarto de 1& Orden de 31 de mayo de 1~7.

~ & Qe maJ'ZO de 19G9.-'El Rector. jo Casas.

RESOLUCION de la Universidad de zaragoza por
la que se publican los Trilnmales de los ccmcu1'S08
oposicí01les de las plazas. de Profesores ail.jun.tos
que se indican de la Facultad de Medicina de la
-UniVersidad expresada.

De CQD.fonnida.Q con la propuesta formulada por la Junta de
~ de esta Facultad de Medicina, este Rectorado ha. te
14iID & bieJ¡ GesIgnar losTribunaIes que a continuación se indi
an. Para jusgar los~ón a las plazas ~ Prófe
:>t'es adjunta> qu.e se expresan seguidamente:

«..l!edicinC. legal»

D. Rafael Muño-z Garrido.
O. Jaeinto R. Tatraiba Est.eban.

sa1amlllle!l,. , t2e aIml l1e 19M.-Ei Reeror. F. LUCEIIlil Conde.

RESOLUClON de la Universidad de scl4manca pqr
19, que sé publica TeUJcíón rle asp7.ránle8 tÜ eótlcU.r
$O-OpOskiónde las Pla:ms de. Profesores adjuntos
que se indican de la Facultad de Medícinil de la
Universidad expresada.

Finalizado el plaz.o de o presentación de instancias para tomar
Patte en el concutso-oposiciÓIl canvocado para la proVisián de
las plazas de Profesores adjunt.os que a éOñtinUaclán se 1ndi
~ vaeantes en la Facultad de Medicina de le. Universidad de
Sáhunan~ han sido adtnitidos al mismo todos los aspil'antes
presentaOOs Que se relacionan seguidamente:

«AnatamÚl descriptiVa 11 topográfica y Tecnica anatómica»
(1." 11 2." cátedras)


